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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 43

EL CONGRESO N ACIO N AL,
DECRETA:

C O N T E N I D O
Decretos NP 43 s  SO.—Febrero y H u u  de 1988.

Obres NbNsu t  ComunM—l»w
Acuerdos NP 1188 el 138C, inclusive.—Dic'embre de 1981.
Secreter (a de Economía y  Hacienda

Acuerdos N? 773 el 769, lucí asiré—Octubre de 1980. »
AVIBOS

itticulo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N° 0286, 
_ t ^ por °1 Presidente de la República, a través de la Secretaría de 
g?” 0 oí Despacho de Recursos Naturales, el 27 de septiembre de 
SS^oue literalmente dice: “Acuerdo N° 0286.— Secretaría de Estado 

d Despacho de Recursos Naturales, Tegucigalpa, Distrito Central, vein- 
j£te de septiembre de mil novecientos sesenta y dos.

Vista para resolver la solicitud presentada a este Despacho, por 
j  Abogado Arturo Suárez, mayor de edad, casado y vecino de este 
atrito Central, contraída a solicitar se le conceda una prórroga por 
a  período de 10 años, para seguir utilizando las aguas de la quebrada 
Ifc Us Golondrinas, situada en jurisdicción de El Progreso, Departa- 
hiato de Yoro, y que necesita para accionar una fábrica de hielo que 
tifa» en aquella ciudad.

RESULTA: Que la solicitud que dio origen a las anteriores dlligen- 
ebs, ge remitió a lá Oficina Técnica de Ingeniería, con fecha trece de 
^timbre del corriente año, emitió su dictamen de ley, completamente 
fnorable al peticionario.

DECRETO NUMERO 50
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.— Aprobar en todas sus partes el Acuerdo Nu 9230, 
emitido por el Presidente de la República, a través de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Recursos Naturales, que literalmente dice: 
“Acuerdo N- 0230.— Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales.— Tegucigalpa, Distrito Central, veinticuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y  dos.

Vista para resolver la solicitud presentada a este Despacho, por el 
señor Rubén Gutiérrez, mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de la Villa de San Antonio, Departamento de Comayagua, contraída a so
licitar se le conceda una concesión para cortar la cantidad de 5,500 árbo
les de pino, en el lugar denominado “El Jicarito” , jurisdicción del Mu
nicipio de San Sebastián, del mismo Departamento de Comayagua.

RESULTA: Que el expediente fue enviado a la Procuraduría Ge
m í de la República, para que diera su opinión sobre el contenido del 
pama opinión que favorece a la parte peticionaria.

CONSIDERANDO: Que la solicitud ha sido tramitada en debida for-

CONSIDERANDO: Que efectivamente el plazo de la concesión es- 
, té para vencer.

CONSIDERANDO: Que el peticionario está completamente solvente 
« el pago del canon y que el concesionario ha cumplido estrictamente 
*16 todas las cláusulas del contrato.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, en uso de 
facultades de que está investido y de conformidad con los dic- 

•wes de la Oficina Técnica de Ingeniería y la Procuraduría General 
*  ti República,

ACUERDA:
'̂~' r̂orrogar por diez años más, los efectos del Acuerdo N? 881, 

de fecha 10 de enero de 1953, por medio del cual se le concedió 
prorroga por un período de diez años al Abogado Arturo Suárez, 
para aprovechar las aguas de la quebrada Las Golondrinas, 
«gún contrato celebrado entre el peticionario y el Estado, y 
concedido por Acuerdo N“ 1128, de 11 de febrero de 1943 y  pro- 
HDgado por Acuerdo N" 881, de fecha 10 de enero de 1953.£_T
febit»1*8̂ 6 Prórro£a se empezará a contar a partir del 24 de 
ko »i!?‘ • e* concesionario debe seguir cumpliendo con

0011 gachones contenidas en el contrato.
naT ^  Presente acuerdo al Soberano Congreso Nacio- 
VTf consiguientes.— Comuniqúese.— RAMON
ehnj »  MORALES.— El Secretario de Estado en el Despa- 

^  06 Recursos Naturales, R. Peña G.”
^ a loe* íie ®es ônes del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
*** y tres. ntlcmco días del mes de febrero de mil novecientos se-

^  Héctor Orlando Gómez C.,
****0 Morales * Presidente.

^havez, Armando Zelaya Romero,
! ' Secretario.

, *  Ejecutivo.
*  Ejecútese.

tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1963.

* l*r*ari0 R- VILLEDA MORALES.
^  Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Rafael Peña Gnfflfe.

RESULTA: Que la solicitud que dio origen a las anteriores dili
gencias se envió a la Dirección General de Recursos Naturales, para 
que después de practicar una inspección técnica, emitiera su dictamen 
correspondiente.

RESULTA: Que la Dirección General de Recursos Naturales, con
sidera que se puede conceder la concesión solicitada.

RESULTA: Que el expediente en mención se remitió al Consejo Na
cional de Economía y  Procuraduría General de la República, respectiva
mente, para que dictaminaran al respecto, opiniones que favorecen al 
peticionario.

CONSIDERANDO: Que los trámites de la presente solicitud se han 
hecho conforme a la ley, tales como el depósito del 1% uno por ciento 
del capital inicial hecho en la Tesorería General de la República, según 
comprobantes adjuntos y  las publicaciones en el diario oficial “ La Ga
ceta” .

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la nueva Ley Fores
tal vigente, es procedente conceder concesiones para explotar maderas 
en terrenos nacionales.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, en uso de 
las altas facultades de que está investido,

acuerda:

1.— Autorizar al Procurador General de la República, previa ra
tificación del presente acuerdo por el Soberano Congreso Nacional, para 
que en nombre y representación del Gobierno de la República, celebre 
con el señor Rubén Gutiérrez, de las generales expresadas, un contrato de 
compra-venta de madera de pino, bajo- las condiciones siguientes:

PRIMERO: El Estado dá en venta la cantidad de 5.500 árboles 
de pino.

SEGUNDO: La concesión será por un plazo de cinco años, que se 
contarán a partir de la fecha de su aprobación definitiva.

TERCERO: Superficie de corte: 292 hectáreas. Esta superficie se 
encuentra localizada en los lugares llamados Guachipilín, cerro El Pi
cacho y cerro de Las Calabazas, pero su localización definitiva será 
hecha por el Departamento Forestal.

CUARTO: Sistema de corte: a base de curvas de nivel, cortando 
fajas de 30 metros de ancho y  dejando intercaladas fajas de la miamp. 
anchura sin cortar, sucesivamente, hasta agotar la superficie dada en 
concesión y  por consiguiente la posibilidad de corta. En dicho corte 
deberán incluirse todos los árboles hábiles a partir de los 20 centíme
tros de diámetro normal para arriba.

QUINTO: Volumen mínimo de explotación anual: 1.197 metros cú
bicos-
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SEXTO: Plazo para comenzar los trabajos: a más tardar dentro 
de los primeros tres meses de habérsele otorgado la concesión en forma 
legal.

SEPTIMO: Las maderas que hayan sido cortadas y  abandonadas 
por su difícil transporte o por cualquier otro inconveniente, conside
radas con valor comercial, por la Administración Forestal del Estado 
deberán ser pagadas por el concesionario al igual que las maderas uti
lizadas. En general se consideran trozas de valor comercial aquellas 
bien conformadas en que el diámetro en punta delgada sea superior a 
diez centímetros.

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado L 5.00 por metro cú
bico de madera en rollo y  sin corteza, en concepto de tronconaje.

NOVENO: El concesionario queda obligado a informar mensual- 
mente al Departamento Forestal, sin requerimiento especial para ello 
el número, especie y cubicación de las trozas extraídas del á.rea de 
concesión.

DECIMO: El concesionario se obliga a notificar por escrito a la 
Dirección General de Recursos Naturales, la terminación de las opera
ciones de corta y extracción de maderas. Dentro del mes siguiente a la 
recepción de dicha notificación, se realizará un reconocimiento final de 
la  superficie de corte, por una comisión del Departamento Forestal. Di
cha  comisión levantará un acta donde se hará constar si la explotación 
se  ha ajustado a las estipulaciones del contrato, así como la cuantía 
de los daños evitables.

DECIMOPRIMERO: El concesionario se hará responsable de los 
incendios que se produzcan en la superficie de corte que se entregue, 
•debiendo asimismo, prevenir y  combatir cuantos incendios resulten en 
las zonas colindantes.

TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MARZO DE 1963

márgenes de cualquier curso de agua permanente- 
gún lo establece el Artículo N" 65 de la Ley F oresta l^  0

DECIMOSEXTO: La concesión es intransferible

sus 
reñoa.

DECIMOSEPTIMO: El concesionario queda obliearf* 
labores de corte el (90c/o) noventa por ciento de*-

DECIMOCTAVO: Una vez que haya sido ,

el Estado 
vigente.

por, ■ . derechos totales
T de conformidad con el Articulo N' 81 3 T i

** Uy Ftt"

d e c i m o n o v e n o ^

mie n L “  ~ i 6 n  f u ñ a  de cUas, dará luga,- a que se le " W
das

inmediato el presente contrato. címefc'j

2.—Dar parte del presente acuerdo, al Soberano Conem^ v 
para que sea ratificado en sus sesiones ordinarias —
RAMON VILLEDA MORALES.— El Secretario de E s f f UqUí8H  
pacho de Recursos Naturales.— f ) Rafael Peña G^SeBo” 611 **

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional en Tfem *
D. C., a los seis días del mes de marzo de mil novecientos aesetór^

^ y tu
H éctor O rlando  Gó m ez c .,

Presidente.
DECIMOSEGUNDO: El concesionario no permitirá el pastoreo de 

ganado dentro de la superficie de corte, durante todo el plazo de con
cesión.

DECIMOTERCERO: El concesionario se compromete a cumplir to
das las disposiciones forestales y laborales en vigor, así como las que 
entren en vigencia dentro del plazo de la validez de la concesión.

T. Dañilo Paredes,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

A rturo Morales Caí»
Secretar», ™

í
ñ

DECIMOCUARTO: Salvo caso fortuito o de fuerza mayor debida
mente comprobado, la falta de cumplimiento a cualquiera de las obli
gaciones estipuladas en la concesión podrá dar lugar a la caducidad de 
la  misma.

DECIMOQUINTO: El concesionario deberá abstenerse de cortar, da
ñar o destruir los árboles dentro de ciento cincuenta metros ambas

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo da 1963.

R. VILLEDA MORAIS

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Rafael Peña GdRéa.

“  — ¡ « s

PODER EJECUTI VO
Obras Públicas y  Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
Ministro . . . .  Ing, Juan Milla Bermúdez 
Subsecretario. Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

Afes de marzo de 1959,

N9 2980.—L 2 OOLOO, a Li
vor de varios empleadas del 
Departamento de Derecho de 
Vía, Dirección G mera i de Ca
minos.

N 9 2987. —L 550.00, a favor | 
d e  varios empleado * del Depar
tamento de Mantenimiento. 
Dirección General de Caminos.

N9 2995—L 1.200 00, a fa 
vor de varios empleados del 
¡Dep?rlamento de M a n t e n i  
miento. Dirección G neral de 
Caminos,

N9 7021.- L  63.00. a f .vor 
d e  Jorge J. Lnrach y Cía., por 
artículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.

N9 7030.—L 222 00, a favor 
de Rivera y Cía., por material 
suministrado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N9 7031.—L 45.780.00, a fa
vor de los empleados de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 7932.—L 2 694.05, a fa
vor del Jefe Administrativo de

la Dirección General de Aero
náutica Civil, para pagar p!a- 
ni las de Mantenimiento de 
Aeropuerto?. ‘

No 7033 —L 675.70, a favor 
de Esso Standard Oil, S. A., 
por combudibles y lubricantes 
sumini-trados a la Dirección 
Genera! de Aeronáutica Civil.

No 7034.—L 27.00, a favor 
de Go-olinera La Guardia, 
combustible suministrado a la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil, en San Pedro Sula.

No 7035. —L 278.00, a favor 
de Talleres San Jerónimo, por 
material suministrado a la Di
rección General de Aeronáuti
ca Civil, para usarse en la fun
dición de las alcantarillas de 
la pista del Aeropuerto Ton- 
contío.

N9 7036.—L 8.92 afavorde 
Pan American Airlinei por 
ñete aéreo de un paquete con
teniendo tuvoa electrónicos de 
Mi&mi a Tegucigalpa.

N9 7037.— L 105.04, a favor 
de Pan American World Air
ways, por 200 rollas de cintas 
de papel para teletipo compra-:

do por PAA en Miami. Direc
ción General de Aeronáutica 
Civil.

N9 7038 —L 563.64, a favor 
deCía., Petro!era California, 
S A., por combustibles y lu : 
bridante? suministrados a la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

No 7039.—L 1.313.85 a favor 
de Cía. Petrolera California, 
S. A., por combustibles y lu
bricantes purainistrados a ta 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 7040 —L 687.15 a favor 
de Esso Standard Oil S. A-, 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N9 7041.—L 182.50, a favor 
de Carlos Cano, pago efectua
do del fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil.

N9 7042.—L 8-00 a favor de 
Carlos Cano A ., pago efectua
do del fondo reintegrable de 
a Dirección General de Aero- 
ráutica Civil.

No 7043.—L 26.00 a favor 
de Carlos Cano A., pago efec
tuado del fondo reintegrable 
de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.

N9 7044.—L 1.80 a favor de 
Carlos Cano A., pago efectua
do del fondo reintegraba de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil.

N9 7045.—L 98.00 a favor 
de Esso Standard Oil Co. por 
materiales suministrados a la

Dirección General de Aero 
náutica C vd

N9 7046.—L 200.00 a favor 
de Luisa Juventina v. de Fio 
re?, por pago del alquiler del 
campo de aviación de San Pe
dro Sula, correspondiente al 
mes de febrero de 1959.

No 7047.—L 100.00 a favor 
de Francisca Zerón, por mate
rial suministrado durante les 
meses de enero y febrero, para 
reparaciones en la pista de 
aterrizaje deToncontín. Direc
ción General de Aeronáutica 
Civil.

N9 7048. —L 5.50 a favor de 
Jorge J. Larsch y Cía., por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civi .

Np 7049.—L 3.45, a favor de 
Jorge J Lsrach y Cía., por 
materia) suministrado a la Di
rección General de Aeronáu 
tica Civil,

No 7051.- L  200.00 a favor 
de Luisa Juventina v. de Flo
res, por pago del alquiler del 
campo de aviación de San Pe
dro Su’a, correspondiente al 
mes de enero de 1959.

N9 7052.—L 390.77 a favor 
de Compañía Petrolera Cali- 
forma, por combustibles y 
lubricantes suministados a la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 7053. -  L 330.76 a f  a vor 
de Tan Airlines, pago que le 
corresponde por un c a r t ó n  
conteniendo Tabes de Radio 
para Teletipo de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N9 7054.—L 9135 a fui 
de Rivera y Cía ,por limpies] 
reparación de una celeoW 
«Friden# CW-B N9 fÉBtíl 
'tegún factura N913406 y «j 
den de compra N9 2127.

N9 7055.—L 300 00 8 fw 
de Enrique Schmid, por pf 
del a'quiler.del terrea# «j 
o c u p a  ei A°ropuprtodeM 
Pedro Sula, dorante el mal 
enero de 1959.

No 7056.- L  474.951 &« 
de Compañía Petrolai CKj 
furnia, por comboet’b'ej* 
br icante suminíitrsdo dnáj 
el mes de febrero de 1969. i

K o 7057.—L  236.79 i k*l 
de Gasolinera La Goanfft n  
combustible suffiinietridf 
Dirección General de Arad» 
tica Civil en Sen Pedro M 
durante el mee de /<bra*9

nte año.
7058.-L  &78M&
1 JefeAdminW»*^ 
ección GeneriJ .
a Civi1» P*11 
t a de

rim, po»

fondo
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i

economía y Haciendo

i * * ? ™
^ . fY  D. C. M *  *

* *  fe solicitud pre-
15# ^ t^ cm ao  de egw » del—fct»»6- V * .  r.,l« tíum-

* *
w  d «»or Carlos Hum- 
^  de edad, srften»,

,  (fe arte domicilio,
í I V w  -

Considerando: Que de conformidad 
con el dictamen que antecede rendido 
por el Banco Central de Honduras ea 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

*  *  T\zZiaÁBr T de Ahorro

S ^ ^ * * * " '  f T bl‘c*fífeM or, T G"*"16 d_6 U,,SU‘
* 5  «« * “  Repubhca
f i t a »  ««traída a pedir se au-
*  ̂ I  rfwMenUda para que pueda 
¡ J ¡  a» opem »«s futuras U dc-

^  Banco Capitalizador y
*  aapUe Acuerdo N# 330

' L .  por el Poder Ejecutivo a tra-
r“  ------- -  Ha-

1*) Autorizar al Banco Capitalizador 
y de Ahorros, con domicilio en la Repú
blica de El Salvador y  Sucursal en esta 
ciudad capital, para que con la deno
minación de Banco Capitalizador, con
tinúe realizando las operaciones a que se 
refiere el Acuerdo N9 330 de 28 de sep
tiembre de 1956, emitido por el Poder 
Ejecutivo por conducto de la Secretaría 
de Economía y Hacienda y las que a 
continuación se detallan:

_   ̂ a) Pagos en la República de Hon-
^  la Secretaria de Economía y Ha ! j liras  ̂ por dienta de los clientes que 

«n los siguientes puntos: 1 así J0 soliciten a la Casa Matriz en 
ln d B«nco CapitaBrador pueda efec*, gan 5aivac¡or, para ruyo afecto la 0fi- 

pgw en cita'República de Hon- j principal del Banco Capitalizador 
^  por cuenta de clientes que asi ‘ 
h (jiaten a la Casa Matriz en San 
jjjulflr p«ra cuyo efecto la oficina 

¿A Banco Capitalizador man- 
gfeiBB deposita «» su sucursal en 
fr i— , 0 en d Banco Central de Hon* 

c«c saldo a sa favor que permita 
I h «ranal efectuar desembolsos al 
0Üb las órdenes correspondientes y 

la Casa Matriz en cuenta ¡

temporáneo, y siendo de opinión por
que al tenor del Decreto Legislativo 
que contiene la contrata de la New 
York and Honduras Rosario Mining 
Company cabe acceder a la devolución 
solicitada.

Considerando; Que para la importa
ción de alcohol de cualquier clase los 
intensados deberán solicitar un permiso 
previo a la Secretaría de Economía y 
Haciendo, la que, con el informe de su 
Departamento de Alcoholes, dictará la 
resolución correspondiente.

Considerando: Que la peticionaria no 
cumplió con la exigencia anterior ya 
que no solicitó en tiempo el permiso 
respectivo, sin que su conducta se en
contrara fundada en disposición legal 
alguna por cuanto su contrato no la 
exime de dicha obligación.

Considerando: Que lo anterior queda 
plenamente demostrado, por la presen
tación por parte del apoderado legal 
de la Rosario and Honduras Mining 
Company de una solicitud de permiso.

Acuerdo N9 774

Tegucigalpa. II. 18 *le octubre de 
1960

El Presidente de la República 

aCUexda:

1*- -Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección Ge
neral de Estadística y Censos, a las 
personas siguientes:

3.- -SECCION AGRICOLA
FORESTAL

María Dávila de Escoto, Corresponsal 
en Guaimaca, Departamento de Fran
cisco Morazán, en sustitución del señor 
Tubo Escoto, que renunció.

Acuerdo N* 776

Tegucigalpa, D. C-, 18 de octubre d »  
1960.

Vista para resolver la solicitud q t »  
con fecha 6 de octubre del corricatv 
año, elevara al Poder Ejecutivo d A i  
Colín M. Shaw, mayor de edad, camd%
agricultor y de este domicilio, en mi ca
rácter de representante de la Empresa
Hondurena de Vapores, S. A-, del domi
cilio de Puerto Cortés, contraída a obte
ner la cancelación de la matrícula y Pa
tente Definitiva de Navegación de la 
nave “Telde", propiedad de su repre
sentada, la que se encuentra inscrita 
bajo el N* 14, Folio 40 y 41 de fecha 
21 de agosto de 1941 del Registro da 
Naves Mayores, del Puerto de Tela, 
en virtud de haber sido retirada del 
servicio por razones de antigüedad y  

Estela Rodríguez de Velásquez, Co-1 por haber sido vendida el 2 de octubr» 
rwspousal en L&ngue, Departamento del 1959 a.]a Bethleham Steel Company
Valle, en lugar del señor Héctor A. 
Velásquez, que renunció.

29—Las nombradas devengarán du
rante los dos primeros meses en el des-

d yre*»*» «fe loa cobros que hubiese 
ferw«ln por medio de la oficina prin- 
j|d; y—Se habilite a su representada 
p« atgocitr cu cambios como Agente 
fe Inca Central de Honduras, y; 
7—Se intorice a su representada en el 
árido de que p«eda prestar para el 
«Én de píos docamentorios-y otros 
datos a carpa <fe industríales y eomer- 
dtotto hooéoreáes.
tmdia: Que a fe solicitud se acom- 

|rf> Midauute legaBudo testimonio 
É «ritan póhüee del Banco Capitali- 
>dk «toreada ea k  República de El 
&M« (ato lee oficios del Notario 
htifee Majorca Rifas Paine, mediante 
d«el se modificó la escritura social 
ééehi Institor*», aumentando el 
«tito! de k misma y sustituyendo la 
•totokación de “Capitalizadora de 

S. A,” por la de “Banco Ca- 
fefe** y de Ahorro, S. A.” La pri- 
" 2  fe Capitalización fun-

, ,*** Centro América, nombre que 
iktviaise por el de “Banca Ca- 

• T de Ahorro”, o simplemente 
1 Cipitahzador”. ~ *

mantendrá un depósito en su sucursal 
en este país con saldo a su favor que 
permita a dicha sucursal efectuar des
embolsos al recibir las órdenes corres
pondientes y acreditar a la Casa Matriz 
en cuenta, el producto de los cobros 
que hubiese efectuado por medio de la 
oficina principal.

b) Cambios como Agente del Banco 
Central de Honduras, de conformidad 
con lo dispuesto para tales operaciones 
en la Ley del Banco Central de Hon
duras, y;

c) Prestar servicios para el cobro 
de giros documéntanos y otros efectos 
a cargos industriales y comerciantes 
hondurenos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

la cual a esta altura no puede subsanar  ̂empeño de. sus cargos, el 80% del suel- 
el error cometido en virtud de haberse ¡ do que asigna el Presupuesto General 
consumado la importación, pues ésta ¡ de Egresos e Ingresos vigente, de con-

Jorge Buexo Arias.

Acuerdo N9 773

Tegucigalpa, D. C , 18 de octubre de 
1960.

V ista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez y siete de junio ¡ 
del año próximo pasado, por el señor 
J. Francisco Zacapa, mayor de edad, 
soltero, Abogado y de este domicilio, 
en su carácter de apoderado de la New 
York and Honduras Rosario Mining 

Que s« dk> traslado de la i contraída a pedir autoriza-
í  fecimett» j ' ción para que su representada pueda

C**r«l fe Hadaras a fin d e ' ‘ IDPortar libremente 55 galones de al* 
rí dictamen

debe ser resultado de una autorización 
previa.

Considerando: Que como una conse
cuencia de lo anterior, el Administra
dor de Aduana de Puerto Cortés li
quidó la póliza que amparaba el alcohol ] 
de que se hace mérito, exigiendo de la 
peticionaria el pago de los derechos 
aduaneros correspon dientes.

Considerando: Que de conformidad 
con la cláusula siete de su contrata 
la New York and Honduras Rosario 
Mining Company está obligada para 
poder importar libre de derechos los 
artículos en la misma contemplados, a 
presentar al Ministerio de Recursos 
Naturales, una solicitud pormenorizada 
de los materiales, útiles, y elementos 
que desee introducir, debiendo dicha 
Secretaría, en su caso, «c ita r  a la de 
Economía y Hacienda, para tales fines.

Considerando: Que el procedimiento 
que la peticonaria debe seguir para 
poder gozar de las franquicias que su 
contrata le otorga se encuentran espe
cíficamente determinado en la misma 
por lo que con semiente mente, el apar-

formidad con el Artículo 55 del citado 
Presupuesto, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respectivos 
puestos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Incorporatod de Pennsylvania, E. U. A *  
para su desmantel amiento y aprovecha
miento como hierro viejo.

Considerando: Que los interesado» 
han llenado los requisitos establecido» 
por el artículo 16 de la Ley Orgánica, 
de la Marina Mercante, y encontrarse 
solvente con el Tesoro Nacional.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-
\

ACUERDA;

Jorge Bueso Arias.

fe  "toilim

tarse de tales trámites la coloca en la , 
situación de cualquier particular.

Acuerdo N* 775

Tegucigalpa, D. C , 18 de octubre de 
1960.

Vista par resolver la solicitud que 
con fecha 6 de octubre del corriente 
año, elevara al Poder Ejecutivo, el se
ñor Colín M. Shaw, mayor de edad,
casado, agricultor y de este domicilio, 
«1 su carácter de representante de la 
Empresa Hondurena de Vapores, S. A., 

j del domicilio de Puerto Cortés, contraí
da a obtener la cancelación de la ma
trícula y Patente Definitiva de Nave- 

! gación de la nave “Iriona” , propiedad 
i de su representada la que se encuentra 
inscrita al N* 10 del Registro de naves 
mayores del Puerto de Tela, en virtud 
de haber sido retirada del servicio por

Autorizar al Delegado de Zona del 
Puerto de Tela, para que previa com
probación de haber pagado los impues
tos respectivos y la presentación de lu  
Patente Definitiva de Navegación par*-, 
su inscripción en él libro respectivo,. 
haga la cancelación de la nave “Tel- 
de” , de propiedad de la Empresa Hon
durena de Vapores, S. A. —  Comtmz—

ikrii
R. V a u n a  Mokau*.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda^

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que la New York an d ‘ razone$ fe  antigüedad y estar negó-
Honduras Rosario Mining Company, ¡ ' SU vf nta a otra

su desmantclamiento y aprovechamiento
como hierro viejo.

correspon-

l: Qw d  Buco Central de 
^  «**c«at m  traslado insertó 

f e  ®* w parte pertinente 
'ín  fe que se refiere 

wl¡i<*ud, no existe
fe**

H u m ,  j  •ferítad  ̂ pero en lo 
Ó >  ji ti[[ twa**®fe en el Inciso

S  ak<Iue*** ** Central de

tribu í*  Ú. trstimoni°
^  Ucont^  
fe ^^ f̂er
V

í ®?*0 fe 1959 u  La Repú-

lá.

W * los oficios 
Mayores Rivas 
ae modificó la 

* *  Capitalizador
eonsígudu

fe"**®»»e» que 
•Pfeeooari* es esta

cohol metílico y a que se devuelva la 
cantidad de (L 1,843.44) mil ocho
cientos cuarenta y tres lempiras, cua
renta y cuatro centavos, pagados inde
bidamente en la Aduana de Puerto 
Cortés, al ser liquidada la póliza de 
importación como gravada y no coni:e- 
aionada. Funda su solicitud en el De
creto Legislativo N* 67 de 13 de febrero 
de 1940.

Resulta: Que eon fecha veintitrés de 
los mismos se dio traslado de la solici
tud presentada a la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas 
a fin de que emitiera dictamen sobre 
los extremos.

Resulta: Que con fecha diez y oche 
de los corrientes la referida dependen
cia evacuó su traslado, haciendo suyo 
el informe rendido por el Jefe del La 
boratorio Técnico de Aduanas, quien 
consideró improcedente tramitar la so
licitud de libre registro de los 55 ga
lones de alcohol metílico por ser c i 

en la importación del alcohol metílico 
que nos ocupa, no observó el procedi
miento ordinario en su contrato y antes 
bien, sin protesta alguna pagó los de
rechos de aduana respectiva, debiéndose 
considerar tal actitud como de renun
cia a sus privilegios fiscales.

Considerando: Que por las razones 
expuestas, no es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, «1 aplicación de los artículos 
Ns 7* del Decreto Legislativo, N* 67 , 
de 13 de febrero de 1940 y 88 del Có
digo de Procedimientos Administrati
vos,

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en el Artículo 16 de la Ley Orgánica 
de la Marina Mercante, y estar solvente 
can el Tesoro NscionaL

Por tamo: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUEKDA;

ACL'EKQA •.

haDenegar la solicitud de que 
het ho mérito.— Comuniqúese.

R. Villeda Moiales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Arima.

Autorizar al Delegado de Zona del 
Puerto de Tela, para que previa com
probación de haber pagado los impues
tos respectivos y la presentación de la 
Patente Definitiva de Navegación para 
su inscripción en el libro respectivo, 
haga la cancelación de la nave “ Iriona”  
de propiedad de la Empresa Hondu
rena de Vaporee, S. A.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 777

Tegucigalpa, D. C , 19 de octubre de 
1960.

El Presidente de la República»

ACUERDA:

Dejar sin ningún valor ni efecto I» 
Orden de Pago .V  29-36-G, del Títul* 
VI, Capitulo VIII, Sección 1-Puert* 
C o r t é s ,  Clasificación 033*2-011-113^ 
Partida 46-G, Guardias c.orTespondiente 
al año de 1960 y al Ramo de Economía 
y Hacienda, Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas, por va
lor de (L 6.384.00) seis mil treseieatov 
ochenta y cuatro lempiras, como peg» 
de (42) cuarenta y dos Guardias de) 
Resguardo de la Administración d *  
aquel Puerto.—Comuniqúese.

R. Villeda Moxalesl

E1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Aria*.

Acuerdo N* 778

Tegucigalpa, D. C, 19 de octubre d «  
1960.

R, Villeda Morales.

Vista para resolver la excitativa li
brada por el señor Virgilio Joya Mon
eada, en su carácter de Sub-Secretaria 

El Secretario de Estado en los y Seguridad
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bmeto Arios.

! Pública a esta Secretaría de Estado» 
| contraída a pedir que ae devuelva a l 
[señar Agapito Martines, mayor de edae^
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soltero, Sacerdote Católico Redentoris por el señor Jorge Fidel Durón, mayor
ta, de nacionalidad mejicana y actual
mente residente en esta ciudad capital, 
la cantidad de (L 200,00) doscientos 
lempiras, enterados en carácter de de
pósito en la Tesorería General de la 
República, en cumplimiento del ar
tículo 2® del Decreto Legislativo N ■ 
74 de 10 de febrero de 1934.

Resulta: Que a la excitativa se acom
paña el recibo talonario N5 119478, 
entendido por el Tesorero General de 
la República, mediante el cual se acre
dita el depósito cuya devolución se so
licita.

Considerando: Que después de tres 
meses de residencia en el país a los 
inmigrantes se les devolverá el depó
sito que hubieren enterado en la oficina 
correspondiente.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACU ERPA:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor Agapito 
Martínez, de las generales indicadas, 
la cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, de que se ba hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.—Comu
niqúese*

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

de edad, casado, Licenciado en Derecho 
y de este vecindario, en su carácter de 
representante legal de la firma comer
cial Tropical Gas Company, Inc,, del 
domicilio de la ciudad de Panamá, Re
pública de Panamá, constituida de con
formidad con las leyes de aquel país, 
contraída a pedir se autorice a sil re
presentada para que pueda ejercer el 
comercio en la República con arreglo 
a lo preceptuado en el Código de Co
mercio.

Resulta: Que a su solicitud acompa
ña, debidamente legalizados, los siguien
tes documentos: a) Escritura constitu
tiva de la sociedad; b) Estatutos de la 
misma; c) Resolución tomada por la 
Junta Directiva de dicha sociedad mer
cantil mediante el cual se acuerda la 
creación de una sucursal en nuestro 
país*

Acuerdo N® 779

Tegucigalpa, D. £., 19 de octubre de 
1960.

En aplicación al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de lá República.

ACU ERD A:

1®—Ampliar la partida siguiente: 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO XII

EDITORA NACIONAL

1.—Editora Nacional

Pda. 5-G Asignación global que se 
utilizará a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones, L 25.398.10.

2*—Para atender a la ampliación an
terior) amplíase la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente;

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPEN

DENCIAS

Venta de Materiales y Productos 
de Talleres

Talleres del Estado, L 25.398.10.— Co
muniqúese.

R ,  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que, asimismo, se acompa
ña: una certificación extendida por el 
Registrador de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil de] Departamento de Fran
cisco Morazán, en virtud de la cual se 
acredita el poder conferido por el señor 
Edward F. Clark, Jr., de nacionalidad 
norteamericana, en su carácter de Se
cretario de la Tropical Gas Company,
Inc., a favor del señor Armando Gutié
rrez López, de nacionalidad salvadore
ña, para los efectos de que represente 
en esta República a la referida socie
dad; escritura pública de poder otor
gada por el señor Armando Gutiérrez 
López a favor del Licenciado jorge Fi
del Durón, con amplias facultades para 
esta gestión administrativa; escritura ‘ raciones, 
pública d compraventa celebrada entre I 
la sociedad colectiva “Carlos Trau y 
Cía-” , y la “ Tropical Gas Company,
Inc., S. A.” y cheque N® AB-15629, 
extendido por Banco de Londres y 
Montreal Limitado, a favor de la mis
ma empresa por el que se hace cons
tar que la peticionaria mantiene en tal 
institución bancaria la suma de .
L 25.000.00, veinticinco mil lempiras y 
recibos talonarios números 126292 y 
126293 por L 200.00 y L 100.00, dos
cientos lempiras y cien lempiras, res
pectivamente, extendidos por el Teso
rero Genera] de la República en virtud 
de los cuales se comprueba haber pa
gado los derechos de incorporación.

gistro de Comercio del lugar en que la 
empresa estahlezca su ofíeina principal.

Considerando: Que Ia peticionaria ha 
protestado sumisión a las leyes, tribuna
les v autoridades de la República, en 
relación con los artos o negocios que 
habrá de celebrar en el territorio hon
dureno o que hayan de surtir efecto en 
el mismo.

Considerando: Que en virtud de ha
berse llenado todos los requisitos que 
prescribe et Código de Comercio para 
ia incorporación de sociedades merean- 
tiles extranjeras y de que interesa a la 
generalidad la incorporación de la fir
ma comercial de que se ha hecho mé
rito, es procedente acceder a lo pe
did

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
255 y 260 de la Constitución de la 
República, 308, 309 y 310 del Código 
de Comercio y 88 del Código de Pro
cedimientos Administrativos,

a c u e r d a :

1°-—Autorizar la incorporación de la 
firma comercial Tropical Gas Company, 
Inc., constituida de conformidad con las 
leyes de ia República de Panamá la 
que deberá sujetarse a las leyes hon
durenas en relación a los actos o ne
gocios jurídicos que celebrare en el 
territorio nacional, o que hayan de sur
tir efectos en el mismo.

2*—Señalar el plazo de un año a 
partir de la fecha del presente acuerdo 
para que dicha sociedad inicie sus ope-

3®—Ordenar la inscripción de sus 
escrituras constitutivas y Estatutos en 
el Registro Público y Cámara de Co
mercio de esta ciudad capital; y,

4<\) Extender certificación de este 
Acuerdo al peticionario para los fines 
legales consiguientes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que los artículos que 
importó y que motivaron el pago de los 
derechos cuya devolución se pide «on 
de aquellos que se encuentran exone
rados del pago de los Servicios consu
lares que se trataba de bolsas para 
empacar D.D. I.

Considerando: Que por todo lo ante
rior es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica, en cumplimiento de lo estableci
do en el artículo III, Sección 2, del 
Convenio General del Punto Cuarto 
para Cooperación Técnica entre Hondu
ras y los Estados Unidos de América 
y del Artículo 88 del Código de Pro
cedimientos Administrativos,

ACU ERD A:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Servicio Co
operativo Interamericano de Salud Pú
blica (SC1SP) la cantidad de ciento 
ochenta y seis lempiras, sesenta centa
vos (L 186.50), debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuenta de su 
ingreso.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Papúes,» Ce„ .
* ,n=r«°s '¡eat,. *  

El Presidente de U
ACtERüA.

te;
-Ampljlar la P;artife

título
h a m o  de

WlTULO III 
DIRECCION genera, ,  

caminos*1 ®
9.— Gastos de ¡„

Proyetos

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nc 783

Tegucigalpa, D. C,, 24 de oc
tubre de 1960.

En apficaeión al Artículo 72 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente;

El Presidente de la República
ACUERDA:

tniTW a finwtóane con'.tamos contratados en
Partida 21-C n 

Vallr del

2'*— Para atender a ta 
«on  anterior, amplíase 
cw n  del siguiente ingreso A ¡S  
supuesto General * K J (h 
gresos vigente; ^ 0!í«

p r e s t a m o s

Deudas en divisas extr»*^
Préstamo Smathers; Ü s jll  

Valle del Guayape, L ¿ S i  
—Comuniqúese, j

R. Villeda Motui*5
El Secretario de Estado a  k 

D espachos de Economía » £  
cienda,

Jorge Bueso Am

1°— Ampliar la Partida siguien
te:

Acuerdo N° 782

Acuerdo N® 781

Tegucigalpa, D. G, 20 de octubre de 
1960. 9 ¡g

Vista paza resolver la solicitud pre
scatada coa fecha dos de ios cementes,

Resulta: Que de conformidad con los 
documentos que se acompañan aparece 
que la sociedad Tropical Gas Company, 
Inc., ha satisfecho los extremos a que 
se refiere el Código de Comercio, así: 
1®—Que está legalmente constituida de 
acuerdo con las leyes del país de pro
cedencia. 2®—Que su escritura constitu
tiva y Estatutos la autorizan para acor
dar la creación de sucursales sujetán
dose a las disposiciones del país de que 
se trate. 3®—Que el señor Armando 
Gutiérrez López, será el representante 
permanente quien goza de amplias fa
cultades para realizar tales actos y nego
cios jurídicos que hayan de celebrarse 
y surtir efectos en el territorio nacio
nal. 4®— Que de conformidad con el 
cheque que se acompaña se ha consti
tuido un patrimonio afecto a la acti
vidad comercial que se propone des
arrollar en el territorio nacional. 5®— 
Que sus fines son lícitos conforme a 
las leyes nacionales y que. en general 
no se contraría al orden público.

Considerando: Que la Secretaría de 
Economía y Hacienda lo estima de in
terés general podrá conceder autoriza
ción para que una sociedad constituida 
en el extranjero pueda ejercer el co
mercio en la República, señalándole el 
término dentro del cual deberá iniciar 
sus operaciones y ordenando «ímiwna 
la inscripción de la misma en el Re-

TITVIO I
RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO X
TALLERES TIPOGRAFICOS 

NACIONALES

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Servicio Cooperativo In- 
teramericano de Salud Pública, por in
termedio de la Secretaría de Salud Pú
blica y Asistencia Social con fecha 12 
de septiembre del año en curso, con
traída a pedir la devolución de noventa 
y tres dólares con treinta centavos ..
{ L 186.60) pagados en concepto de 
Derechos Consulares en la ciudad de 
Miami, Florida, Estados Unidos de 
América. Funda su solicitud en el ar
tículo III, Sección 2, del Convenio Ge
neral del Punto Cuarto para Coopera
ción Técnica entre Honduras y los Es
tados Unidos el 26 de enero de 1957.

Resulta: Que a su solicitud acompañó 
el conocimiento de Embarque respecti- 

el que consta haberse pagado 
la cantidad indicada en el preámbulo 
de esta Resolución.

Considerando: Que el Servicio Coope
rativo Interamericano de Salud Pública 
esta exento del pago de derechos aran
celarios y de los servicios aduanales y 
consulares que se le presten, en todos 
los artículos y materiales que introduz
ca al país para el desarrollo del Pro
grama y Proyectos que tiene para Hon
duras

2.— Talleres

Partida 1-G, Asignación global 
a detallarse ríe acuerdo con va
rias clasificaciones (Planillas, ma
teriales), L 6.139.25

29— Para atender a la Amplia
ron anterior, amplíase la estima
ción del siguiente ingreso del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente;

VENTA DE BIENES Y SERVI
CIOS CORRIENTES POR 

DEPENDENCIAS

Venta de materiales y productos 
de Talleres

Talleres del Estado, L 6.139.25. 
— Com  uníquese.

R . V illeda  M orales .

Acuerdo N° 785

Tegucigalpa, D. C., 27 fes 
tubre de 1960.

Vista en apelación, con 
tecedentes, la resolución 
con fecha nueve de junio Alá 
en curso, por la Dirección €■ 
ral de la Tributación Btwfti 
ia declaración de bienes 
rales del señor Manuel MikkM 
ler, mediante la cual se 
como valor de la masa boA 
ría del causante la can&Mfc 
(L 298.257.27), doscientos»* 
ta y ocho mil, doscientos <w* 
ta y siete lempiras con védút 
centavos. Interviene en 
tancia el Ahogado Héctor wfe 
do Gómez Cisneros, como *P” 
rado del heredero Martín *■ 
Adler.

Resulta: Que con ff**rij* 
julio del corriente «A  «  T  
gado Héctor Orlando 
ñeros, en su carácter «  *P*7 
do legal del herbero « * *  *  
lék Adler, interpuso «mW» 
solución emitida tw
General de la
ta recurso de apela f”  ,
te e l Mnisletio de
Hacienda.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
cienda,

Jorge Bueso Arias.

-
dictada por ja

Resulta: Q&  P0'  P 
or U «* »* * ' 

a «f*
pación - (

«halándose *1

ca se admitió en 
el recurso de ape-*3

Acuerdo N° 784
Tegucigalpa, D. €.. 24 de oc

tubre de 1960.
En aplicación al Artículo 11 de 

as Disposiciones Generales de>

to, ^
término de t**6 _,-(*»** 
efectos de mejorar el 
presar los agra™* i

Resulta: *

mahzados “  “
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-  *«.Ución interpuesto

V ¡ ^ L . Z n  fecha 9
f* Directa, c°n *
W * * W'L¡ corriente ano,
k  |3íUJ o,, de la masa heredi
* t  *Zi£->Makk Adler-»i» *  iT a e  doscientos no- 
- S - r S T - l  doscientos e.n- 
ifliU T , t-moíras, con vein 

298.257.27),
"  „ s  hecho nuevamente

,  OW “w  .. JÚ la declaración

h f s r  — les 9-e a
*  *  T ía™  e! causante, se

Éfa-’ ivo en Ca)a. la
«eto?1. „ .,0 cincuenta y ochoáe cierto 158000.00).

defiff ^ , e fijado el monto de la 
^  hereditaria en la cantidad 

mii aoscientos £ S .  y siete lempiras, con 
-rótisiete centavos • ■ -
rU.257.27V’ -

Considerando*. Que de los an- 
teeedentes aparece que con fechas 
Üecinueve 1 veintiuno de agosto 
¿ri año recién pasado, el señor 
Kinoel Malek Adter, mediante 
ástrujnentos públicos autorizados 
pr el Notario Andrés Casco Ri- 
íera, vendió a su hermano Martín

Considerando: Que si bien es 
cierto que la erogación de la suma 
de que se hace mérito se encuen
tra consignada en los libios de 
contabilidad respectivos, no es me
nos cierto que para que rfichf- 
asiento haga fé debe encontrarse 
respaldo por documentos justifica
tivos, siem! i esto un principio ele
mental en materia contable.

Considerando: Que en vista de 
que ninguna institución Banca
da del país cambió la suma de 
L 158,000,00 en dólares. e] ape
lante alega que tal cantidad la en
tregó en dólares al causante, días 
antes de su muerte, argumento és
te que carece de toda validez, ya 
que según consta en los testimo
nios de Escrituras Públicas presen
tadas, el pago efectuado por el 
comprador de los inmuebles en vir
tud del contrato de compra venta se 
hizo en moneda Nacional de lo 
cual da fé el Notario autorizante 
de dichos instrumentos.

Considerando: Que es legítima 
la sospecha de la Dirección Gene
ral de la Tributación Directa 
cuando considera difícil que en

Arts. 16 y 17 de la Ley de Gra
vamen sobre Herencias, Legados 
y Donaciones y 16, 17, 18 y 22 
de su Reglamento. 1495 del Có
digo Civil y 88 del Código de Pro
cedimientos Administrativos, 

a cu erd a :
Confirmar en todas sus partes 

la resolución emitida con fecha 
nueve de junio próximo pasado 
por la Dirección General de la 
Tributación Directa en la decla
ración de bienes sucesorales del

Acuerdo N9 787
Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre de 1960.

En cumplimiento a los Artículos 14. 15 y 16 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto vigente.

El Presidente de la República 
acuerda :

1?__Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, Ejecu-
ivo y Judicial sufragarán los gastos correspondientes al mes de 
íoviembre próximo, en la forma que a continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO
señor Manuel Malek Adler, por Congreso Nacional •; • */ ; ; ................................ ^
lo cual se determina como monto 
líquido de la masa hereditaria del
causante, la cantidad de .............
(L 2%.257.27) doscientos noven
ta y ocho mil doscientos cincuenta

75.345.00
44.117.00iontraloría General de la República 

JODER EJECUTIVO 
Gobernación y Seguridad Pública ................................ 494.300.00
usticia 85.000.00

siete lempiras con veintisiete Relaciones Exteriores......... ...............................................  121.500.00
centavos.— Comuniqúese.

R, V illeda  M orales,
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha- 
cíenda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

.Defensa Nacional ..............................................................  573Ü0Ü.G0

tan pocos días el causante no pu
do gastar suma tan elevada y que,

____ posiblemente, el señor Manuel Ma-
ÜÜek Adler, el establecimiento jlek hizo entrega de la misma a 
nercanti] denominado “ Bazar Te- sus hermanas residentes en EE.

UU. de Norte América, hecho úl
timo que no conviene aceptar al 
recurrente en virtud de que la Ley 
de Herencias, Legados y Donacio
nes grava fuertemente los bienes 
hereditarios que reciben los ex
tranjeros, no domiciliados en la 
República.

Considerando: Que los alegatos 
del apelante en segunda instancia 
e contraen a afirmar que en vir

tud de que el Estado no ha po
dido comprobar en forma categó
rica e indubitable que no hubo 
distracción de la cantidad tantas 
veces mencionada por parte del 
difunto, su poderante no deviene 
obligado al pago del impuesto su- 
cesoral.

Educación Pública 1.086.860.00
Economía y Hacienda ^................................. 405.200.00
Crédito Público ............................................................
Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas 
Procuraduría General de la República

750.500.00
33.500.00

3.700.00

Salud Pública

lefio” y cuatro inmuebles situa
dos en Tela, Departamento de 
Atfántida, a excepción de uno de 
dios situado en k  ciudad de Co- 
wyagüla, en,este Departamento 
de Francisco Morazán, por la su
ma dé (L 158.000.00), ciento cin- 
toenta v ocho mi! lempiras, los 
tóales fueron recibidos en mone
da nacional y a entera satisfac
ción del vendedor.

Considerando: Que con fecha 
mticmco del mismo mes y año 
íilledó en la ciudad de Boston, 
litados Unidos de Norte América 
<1 señor Manuel Malek Adler ha- 
Rttdo instituido por testamento 

ante el mismo Notario 
de lt ciudad de Tela, a sus herma - 
■oe Martín Malek, Gussie Glazei 

de Goldman como únicos 
«ederos. pero que, por renuncia 
k  éstas últimas quedó como úni- 
■opropietario de todos los bienes, 

y acciones susesorales el 
**fiI Martín Malek.

kmsiderando: Que el Auditor 
regado k  orificar la decla- 

de Hales sucesoraleg de! 
2 * ^ .  Manuel Malek estableció
* h ^ eC532°¿riCaja.,a cantidad tU i su°ia esta que in-

de L 158.000.00 que po-
•feM.n?** había recíbido el 

*“ ** M»o  resultado de la
que se ha hecho refe-

* . ' £ ! *  '• de
tyte el Auditor

T̂hL*rTel'c,ivoenca-dfc. a\ p , ,l09 siguientes he-
,^ 7 t h lte!£ist*nría de d°-
Í 7 T 7 ^ !os justificativos de

s ins-C X t  k> en la, . ^  Sucuiasdel pais m>se

í  ̂  e¿LCaUSa" j m  de¡ ' « « U  Ib ' Í ' "  ™  .«infeees 
**i (fe *te|í4d*, única ma
cado pudo haberse

^  entidad en
? Í H Í . Í ' Í  > « « « o  EE.
i ! 1 C L E" 9"e,>  i !t j recibió el di-

f 03805
^  t T v  qq pudo gas

^ * U s & .o o o .o o .

Considerando: Que de confor
midad con el Reglamento de la 
Ley sobre Herencias, Legados y 
Donaciones, la prueba de validez 
de os actos y contratos ejecutados 
en fraude de] Fisco corresponde 
a] heredero o legatario a quien se 
impugne de falso el acto o contra
to perjudicial a los intereses del 
Erario.

Considerando: Que de lo ante- 
ror se infiere que no corresponde 
al Estado, como pretende la parte 
recurrente, probar que no hubo 
distracción del dinero sino que la 
carga de la prueba en el caso que 
nos ocupa, incumbe a quien, co
mo el heredero Martín Malek Ad
ler alega precisamente el hecho 
contrario.

Considerando: Que el recurren
te no ha probado las circunstan
cias de que el dinero recibido por 
e| causante, pocos días antes de 
su muerte, no forma parte del 
acervo hereditaro ni se ha inlere- 
ado por procurar el elemento pro

batorio correspondiente.
Considerando: Que por las ra

zones expuestas la resolución de 
que se ha hecho mérito se encuen
tra arreglada a derecho ror lo 
que es procedente su confirma
ción.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los

Acuerdo N9 786 
Tegucigalpa, D. C., 28 de oc- 

ubre de 1960.
Vista para resolver la solicitud 

que con fecha 15 de octubre del 
>resente año, elevara al Poder Eje- 
■ativo, el Abogado Jacinto Octa- 
io Durón, mayor de edad, casado 

y de este vecindario, actuando en . T v i  •
«presentación del señor Adam p ¡Pensiones y Jubilaciones 

Smith, dueño único de la Compa- PODER JUDICIAL 
rtk “ A. S. Corporation” , sociedad 
organizada bajo las leyes de Pa
namá, contraída a obtener Nueva 
Patente Definitiva de Navegación 
de la nave llamada “ Oro Lobo” , 
propiedad de su representada, en 
virtud de haberla adquirido por 
compra hecha a su anterior pro
pietaria la “ A. & J. Produce & Sea- 
foods O ” , que obtuvo Patente de 
Navegación N9 366 de 13 de agos
to de 1958 por Acuerdo N9 1303 
de 18 de noviembre de 1958, ex
tendida en Puerto Cortés, dicha 
nave tiene las características si
guientes: longitud 108 pies 4 pul
gadas, anchura 20 pies, profundi
dad 15 pies, 135,95 toneladas bru
tas y 100 toneladas netas.

Considerando: Que los interesa
dos han llenado los requisitos es
tablecidos en el párrafo 39 dei ar
tículo 9° de la Ley Orgánica de 
la Marina Mercante Nacional, y 
siendo favorable el dictamen de la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas a través 
de la Sección de Marina Mercante.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Autorizar al Delegado de Zona 

de Puerto Cortés, para que prevía 
comprobación de haber pagado los 
impuestos respectivos y la renun
cia expresa de todo reclamo por el 
pago del transporte de la corres
pondencia que le entreguen los 
países signatarios de la Unión Pos. 
tal de la Amé£ica y España, haga 
la inscripción correspondiente a! 
margen de la Matrícula original y 
extienda nueva Patente Definitiva 
de Navegación de la nave “ Oro 
Lobo” , a favor de sus nuevos due
ños la “ A. S. Corporation” .— Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios. {

Comunicaciones y Obras Públicas ................................ 750.150.00
215.500.00

Asistencia Social ................................................. ..............  206.100.00
Trabajo y Previsión S o c ia l ........................................
Recursos Naturales .......................................................
Dirección General de Córreos ....................................
Dirección General de Comunicaciones Eléctricas - 
Transferencias a Establecimientos Gubernamentales

76.950.00 
160.000.00
97.450.00 

165.900.00 
531.174.89

97.083,35
133.187.83

T O T A L ......................................................................L  6.107.018.07

29—Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República tomen nota del presente acuerdo-— Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 788

Tegucigalpa, D, C.„ 28 de oc
tubre de 1960.

En aplicación al Artículo 10 de 
ag Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.

E) ^residente de la República 

ACUERDA:

l 9— Ampliar la P a r t i d a  si
guiente :

TITULO UNICO 

PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO I 
CONGRESO NACIONAL 

4.— Gastos Diversos

Pda. 1-0 Diversos gastos socia
les, L 3.000.00.

29— La amplación anterior se 
transfiere de la Partida 5-X Im
previstos, de la misma Sección, Ca
ntuta y Título antes mencióna
los.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 789

Tegucigalpa, D. C., 28 de oc
tubre de 1960.

Visto el Oficio que cKce: “ Di- 
ección General de Tributación 
Jirecta. —  Tegucigalpa, D. C., 
Honduras, C. A., octubre 26 de 
1960.— N9 JJ-252-A. Señor Minis
tro: Tengo a bien informar que 
del Fondo Reintegrable, se han 
pagado cantidades que indebida
mente cancelaron contribuyentes 
del Impuesto Sobre la Renta, con
forme sus declaraciones juradas 
de renta dél año 1959, así:

Virgilio Madrid S o lís ... 
tarfirio Alejandro Her-

L 4.50

íández ..........................
tliguel Salvador Iriarte

9.00

jeiva .............................. 18.00
íaú! A. Cáceres 59.69
ímlio Enríquez Zavala. 
ose Trinidad Torres

12.15

Juezada ........................
Luis Alberto Tenorio

21.58

dembreño ..................... 4.20
Jorge Berlioz Aceituno, 
vlariana Castellanos Fi-

11.01

gueroa ...........................
Pompi’ io Amador Cerra-

5.00

0 ............................ 4.50
José Raúl Castro Blanco 
Dagoberto N a p o l e ó n

262.12

Sorto C. ......................... 54.00 

L  465.7^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA.

Se acompañan los recibos c o - ; 
rrespondientes; los pagos se hicie-! 
ron de conformidad con el De- 

-creto número 7, emitido por el ¡ 
Poder Ejecutivo el 18 de mayo de 
1960, previo examen de las decla
raciones respectivas efectuado por 
la Sección de Auditoría. Ruego 
al señor Ministro se sirva ordenar 
~ée me «devuelva por la Tesorería 
General de la República, Va su
ma indicada de cuatrocientos se
senta y cinco lempiras, con sesen
ta y cinco centavos (L  465.75).—  
M uy atentamente.— Sello.— f )  0s- 
-ear Bueso, Director General.—Al 
jseñor Ministro de Economía J 
Hacienda. Su Despacho.” .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

D. C., 2ti D E  M A R Z O  D E  1963

A V I S O S
REPUBLICA DE HONDURAS. -

Considerando: Que de ceníor- mentó 
midad con lo» informes premser- i a «  • 
tos, e» procedente acceder s  lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:
Que por la Tesorería General 

de la República «  devuelva al 
señor Juan R. GamundS, de 1 »  
generales indicadas, la cantidad 
de ( l  154.80) f ciento cincuenta 
y cuatro lempiras, ochenta centa
vos, de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devo
lución, la misma cuenta de su 
ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha 
rienda,

Jorge Bueso Arios*

Aduanero, que se leerán

Que por la Tesorería General 
Je  la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma de cuatrocientos 
sesenta y cinco lempiras, con se
tenta y cinco centavos ...............
ÍL 465.75). de que se ha hecho 
mérito, cantidad que fue pagada 
indebidamente por las personas 
nominadas anteriormente, duran
te el ano de 1959.— Comuniqúese.

R. V illeda M orat.es.

El Secretario de Estado én los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N? 790

28 de oc-Tegucigalpa, D. C ,
tabre de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha trece de ma
yo  dei presente año, por el señor 
Juan R. Gamundi, en representa- 
-ción de la “ Sterling Products 
Intl., contraída a solicitar la de
volución de (L  154.80), ciento 
cincuenta y cuatro lempiras con 
ochenta centavos, pagados indebi
damente en el Banco Central de 
Honduras, en la liquidación de la 
Póliza N9 B ll-5 -0 /1 84 , que am
paraba seis (6 ) muestras de mer
caderías para fines de exhibición, 
demostración y propaganda.

Resulta: Que en trece de los 
mismos, se dio traslado de Ja so-, 
licitud presentada a la Adminis
tración de Aduana de Tonoontín, 
a fin de que emitiera el informe 
correspondíante.

Resulta: Qué la Aduana dé Ton- 
-•contín al evacuar su traslado fue 

—de parecer porque se devolviera 
-a la parte interesada la cantidad 
-de dinero que se reclama al fis
co.

Resulta: Qu© el dieciocho de 
mayo en curso, se remitieron las 
presentes diligencias a la Direc
ción y  Auditoría General de Adtta: 
ñas y  Tributaciones Indirectas, 
para los efectos de qu© emitiera 
los respectivos informes.

Resulta: Que las referidas de
pendencias a l devolver su trasla
do fueron de opinión porque se 
devolviera a la Agencia Aduane
ra Gamundi, la cantidad d e ____
(L 154.80), ciento cincuenta y 

cuatro lempiras, ochenta centa
v o s .

Acuerdo Np 791 
Tegucigalpa, D, C., 28 de oc

tubre de 1960.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha siete de ju 
nio del corriente año, por el se
ñor Juan R. Gamundi, en repre
sentación de “ Bendeck & Cía , 
contraída a pedir la devolución de 
(L 17.82), diecisiete lempiras, 
ochenta y dos centavos, pagados 
indebidamente en la  Administra
ción de Rentas del Departamento 
de Francisco Morarán, al liquidar 
la Póliza de Importación Postal 

2782, que amparaba repuestos 
para máquinas grabadoras. j 

Resulta: Que con ferias ocho 
de Jo» mismos, 3e dio traslado a 
la Administración de Rentas del 
Departamento de Francisco Mora
rán, a fin de que emitiera el in
forme correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Rentas mencionada al dcvol- 
ver su traslado se pronunció en el 
sentido, de que es procedente ac
ceder a lo pedido.

Resulta: Que la Dirección y Au
ditoría General de Aduana®, y 
Tributaciones Indirectas a! eva
cuar su traslado fueron de opi
nión porque procede devolver a 
la parte interesada la cantidad de 
(L 17.82Í, diecisiete lempiras, 
ochenta y dos centavos.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden es procedente devolver la 
cantidad solicitada.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:
Que por la Tesorería General 

de la República, se devuelve al 
señor Juan R. Gamundi, de las 
generales indicadas, la cantidad de 
L 1732 diecisiete lempiras óchen
la y dos centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.
; El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha 
cienda,

Jorge Bueso A rios.

Acuerdo N9 792 
Tegucigalpa, D. C., 28 de octu- 

tubre de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:
l e—Reformar los incisos a) y 

b ) de la Sección 4.42 del Regla-

a) Se cobrará un centavo de 
lempira (L 0.01), por kilo bru
to, sobre la carga que se embar
que o desembarque en los muelles 
o aeropuerto» que pertenecen al 
Estado por servicio de muellaje y 
Uso de los aeropuertos, excepto: 

l 9— Trigo sin moler;
Arroz con o sin cáscara;
Maíz sin moler;
Maicillo sin moler;
Harina de Trigo;
Fríjoles secos;
Azúcar de remolacha y  ca 
ña, refinada y sin refinar, 
en sacos no menores de 46 
kilos;
Fertilizantes;
Insecticidas.

Los artículos anteriores pagarán 
nedio centavo de lempira . . . .
(L 0.005), por cada kilo bruto,

29— Madera de pulpa;
Madera en troncos y tro
zas para aserrar y hacer 
chapas, palos, pilotes, pos
tes y otras maderas en tro
zas, incluso puntales para 
minas;
D u r m i e n t e s  (Travie
sas) aserradas o no;
Madera aserrada, acepilla
da, machihembrada o tra
bajada similarmente.

Los artículos anteriores paga
rán veinte entavos de lempira . .
(L 0.20) , por metro cúbico.
¡ 3®— El ganado de cualquier 
clase y tamaño, que pagará un
lempira cincuenta centavos.........
(L  1.50), por cabeza.

4’ — Unicamente en la exporta
ción, no pagarán ninguno de los 
impuestos de muellaje, o  uso de 
aeropuerto, arriba señalados,, el 
café, bananos, plátanos y toda 
clase dé frutas naturales del país. 
El cemento pagará diez centavos 
de lempira (L 0.10), por cada 
(100) cien kilos exportados.

b ) Acarreo y Estiba. Se entien
de por acarreo y estiba e] servi
cio que el Estado presta a los im
portadores en el movimiento de 
su carga hasta el momento en que 
queda bajo ia custodia de la 
Aduana en los almacenes nacio
nales o en 2onas aduaneras. Por 
este servicio se cobrará a razón
de un centavo de lempira .........
(L 0.01), por cada kilo bruto, ex
cepto:

1Q— Trigo sin moler;
Arroz con o  sin cáscara; 
Maíz sin moler;
Maicillo sin moler 
Harina de trigo;
Frijolea secos;
Azúcar de remolacha y ca
ña, refinada y sin « fin a r ; 
SaV gema o sal marina, re
finada y sin refinar; 
Fertilizantes.

Los artículos anteriores pagarán 
medio centavo (L  0.05), de lem
pira por cada kilo bruto.

2"— Madera de pulpa;
Madera en troncos y tro
zas para aserrar y hacbr 
chapas, palos, pilotes, pos
tes y otras maderas en tro
zas, incluso puntales para 
minas;
D u r m i e n t e s  (Travie
sas), aserradas o no; 
Madera aserrada, acepilla 
da, machihembrada o tra 
bajada simiknnente.

R E M A T E S

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? da Letra» de lo Ci
vil'derdepartrinento de Fran
cisco Morarán, al público en 
general y para loe efectos le
gales, hace saber: que en Ib 
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en curso a tas 
nueve de la mañana ee rema
tará en pública subasta el si* 
guíente inmueble: Un lote de 
terreno de forma imgulat 
frente a !a carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetro?; de este Punte 
partiendo hacía el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me 
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacib 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metroB sesenta y tres 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-OeBte, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando: 
al Norte, carretera del Norte 
y propiedad que fué de Wah- 
Lung, hoy de herederos; al 
Sur, propiedad de Argentina 
Galo y Cristina Kunemund, y 
al Oeste, Carretera del Norte 
de por medio; casa de Encar
nación Andino, ente lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y cinco centésima» 
de vara cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca
sa de pitara y las demás pa 
redea*üe ban&reque, compues
ta de tres piezas hacia la caite: 
tres cuartos inuriores, tres 
cocinas, servicios de lavando- 
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cuditrto 
con teja, encontrándose inserí* 
to el dominio a favor de la se* 
ñora, Elena Córdova de Grádiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 al 153 del Tomo 110 del 
RegiBtrodela Propiedad. Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena Cót- 
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fol
iar* Se sdvierte£que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán postorea que no

cubran tos * *  
Ido el cual

r ü r s - t i v
Srtu.

Delll M. al2a . 63.

El infrascrito, Sacrn^.
Juzgado Primero d e L w  
to Civil, se|
Francisco M oñ u d a***
en ireimral u< » general,, Pwslc rfZ*
de ley, hace saber: 

dada ¡
I í f nf a v?ÍRtjDltere de¡*£
audiencia señalada 
viernes veintinueve débil 
E n t e s a  las dos y medhiajfurria \f un u . t

1

Los artículos anteriores pagarán
veinte centavos de lem p ira .........
(L 0.20) por metro cúbico.

2?— El presente acuerdo entra
rá en vigor el primero de no
viembre próximo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios-

tarde y en el local m  _ .  
este Despacho, se r-mataZ 
Pública subaste el 
mueble. Terreno denoraiqi 

Vindei situado en jpiMi 
ción de Cedros, defstedq** 
mentó, que conste de eotiuq 
y nueve caballerías y te 
y dos cuerdas cuadrado, 
tado; al Norte, tierra de loa a 
ñores Reyes; a) Sor, sitió (tete 
vecinos de Talsnga; al Esfe.tr 
rreno de doña Dion'gia Gata; 
y al Oeste, terreno de Enáá 
Dtirón; inscrito eldoaiaitafc 
vor de la Compañía hmaBa 
San Antonio, S. de &L, tap 
el número61, follas dsl&át 
del Tomo 182 del Registe* 
te Propiedad RuMefak teste 
departamento. El íaatete 
anterior se rem tui ten •  
su producto hicere/ectnsan 
tidad de dinero que te Enpm 
Aserradero Sao Antonio, &é 
Ri L-, adeuda al Banco Ni* 
nal de Fomento. Se 
que por .'tratarse de iris* 
licitac ón no se admitir» te 
tura» que no cubran te te 
terceras partea de L íúSft&A 
valor asignado por las te** 
en la escritora de hipótesii* 
torteada por los Notario*-*• 
Morillo Durón yArmaP»*' 
rrato Vaienzoqla.— 
pe, D. (X, 2 de mar* " i *

Bouaao piaría ***** 
;  sito.

Del 5 al 2? M. 6S«

El infrascrito,
Juzgado P rio«o 
to C i v i l *
Francisco 
en general y P£* 
de ley, hace ****f '|¿ ¡g te  
audiencia “ * * 5 ^  Jilu**
m i é r c o U »  ***
de abril del
las nueve de te **®n¡¿d*
local que ocute ̂ L , ,  -

o n n n ft fá  P " " " jse rematará ea
ta te mitad a * *  
guíente; Hsetete*
da San Cario* 0
situada en t e
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. de Coraaya^a
V ^ m á e S a o  Antonio, 
j * * * * *  *  O»»****»*' 

)qs terreno* de 
* * * T .« t íá n , Palmero!».

.  de El Be- 
*a **“ ¿ te de Trintieinco

^ “^ ¡.fcp oeom d .om e-

ís k *» — - f -
S ,  bidrade an* d« P *
ÍSS^dobe. techo dfl Cejas.
¡ T  - «  de babareque para 

corrtl« . potrero* y za-

¡ S ,  » n wrcas de aIümb*S o .  habiéndose edemi. 
S mo en dicha hacienda 
Mieoídocto pera e! riego de 
¿terenwde 1» misma, acue- 
Lt» que w encuentra en re- 

jp Qfttdn de servicio y sale 
C ríoCanqm'Rüe por so ribe 
«émch», corriendo de Este 
s Orete, dicha hacienda está 
jpltadi: a! Norte con el te- 
î K) de San Isidro, de la mor- 
^  de Céleo Arfas; al Sur, 
j to  de la Villa de San Au
to», Rio B l a n c o  de por 
Fffa, y el terreno de Pato 
ítoco, Río Canquigile de por 
«too; al Este, con terrenos 
de h mortual de Cesárea Pérez 
y timas nacionateB, y al Oeste, 
to terreno de Palo Blanco y 
pata del terreno E! Bejucal 
4d señor Julián Suazo. me- 
dtodo la carretera Infcero- 
«dato. El inmueble descrito 
as encuentra inscrito a favor 
de don Antonio E. Nasser, bajo 
ti rimero 1711, folios del 259 
•1251 de] Tomo 19 del Regis- 
tesdehi Propiedad Inmueble 
tódepartamento de Comaya- 
P** El inmueble anterior se 
mMtará para con su produe- 
teeweeiar cantidad de dinero, 
intereses y costas que los seño- 
•bbJesús Chacri Zablah y An* 

E. Nasser, adeudan al
*■“  Nacional de Fomento, y
*  idiierte que por tratarse 
"Panera licitación no se 
7* ™  posturas por menos
*  w dm tercios de la tasa. 

Que fae fijada por el peri-
*^o(»rado al efecto, en la

Z ^ o T ‘Z m-~ Teea-yo***u* w  14de marzo de

®OUN®0 GahcIa I 
SrtOv

“ •isai. ü 10 A. 63,

“ “ SITO DE MARCAS

*»Sr?s.wy Htrc 
^  *a )i

*»
V* "a

Í - C .
*hent(i

* t e

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de U 
Secretaría de Economía y Hacienda, hactsaber: que con fecha 19 de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; * ‘Registro de Marca.—Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Tabacalera Hondurena, S. A., del domicilio de la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consis
tente en una etiqueta rectangular de color blanco, que sirve de envoltorio a las cajetillas de 
cigarrillos protegidos por esta marca. En sus dos caras mayores se ve un círculo y dentro 
del mismo la figura de un búfalo, leyéndose abajo, y, fuera del círculo, la palabra “ Cigarrillos”  
y a continuación la que dice: “ Búffalo” , y apareciendo más abajo, y solamente en una de las 
caras otra vez la palabra “ Búffalo” . En las caras menores se indica el número de cigarrillos

que contiene, leyéndose la palabra “ Búffalo” , y la leyenda: “ Producto Centroamericano hecho 
en Honduras”  en una de las caras, y “ Búffalo Tabacalera Hondurena, S. A.” , en la otra, 
reinvindicándose el color azul marino, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan. 
La palabra distintiva “ Búffalo*' podrá ser aplicada a las cajas, latas, cajetil as, cartones y demás 
empaques que contengan el protucto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Prevente 
el poder para que se razone en lo conducente. I03 demás documentos de ley y el clisé. — Tegu- 
cigalpa, D. C., 19 de marzo de 1963. —Daniel Casco L ”  Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios efectos de ley. * Teg.icigalpa, D. C , 19 de marzo de 1963

36 M ., 5 y 15 A . 63.
Argentina M. be Chívez.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepen diente de la Secretaria deEconomía y Hacienda, hace saber: que 
cod fecha diecinueve de febrera del ifi.i ea curso, se admitió la solicitud 
iue dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ej tu
sivo— Secretaría de Economía y Hadenía.—En representación de la 
compañía HeDkel & Cié GMBH, una sociedad de responsabilidad llmi- 
rida, organizada conformo a las feye* de 1* R-púbííca Federal Alemana, 
domiciliada en IlenkeiEt'asse Np 67, en Dü,sel iorf, Aiemmia, O jcí- 
lenta!, según el poder que obra en eaa Secretarla de lutado, reepetuo 
jámente comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: “ P 3—Pe Tres” y Diseño, según el el sé, como mar 
cade fábrica hondu^efia, Ja 
iue ampara,'{distingue y 
protege agentas y reacti
vos de limpieza Industria], 
la qu*' sin^distiootóa de 
tamaño o;<so’or, se aplica o 
til»!» lasüenvasee, recipien
tes, cajas, latas, paquetes, ______________________ _________ ____
bultos, ra -aos y publicidad 
por medio de impresiones,
grabad», etiquetas, marbetes, estarcidos, relieves, y en las otras formas 
y modos gene ral menta’ emp'ea dos en el comercio y en la industria,-para 
<-cdo lo cual se agregan loe demás documentos de Uy —Teguelgaipa, D. 
O., diecinueve de febrero de mil novecientas sesenta y tres.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo qae se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigilpa, D, O.. 21 de febrero de 1963.

A&eaNTlNA M. d s  Ch á  y ex
26 M. 63.

Petras

JlDcinnatl Estado de Oblo, Es
tados Unidos de A m é r ica , se 
gún si poder que obra es esa Se
cretaría de Estado, reapetuoaamen 
te comparezco a sol1 citar el registro 
f depósito de ia marca de fábrica 
denominada:

FLUORISTANA
*egún el ctlió'y conforme ai a^juño 
certificado de registro Np 623.25o 
le! 13 de marzo de 1956, de Je Ofi
cina de Patentes de loa Estados 
Dnidos de América, marea que am

para, distingue y protege una com
posición química que impide ie 
pu irán, arruinen o plqueu los dien
tes para ser osada como dentífrico, 
la que se apile i o tija a loe articu
lo» y producios en sus envases, ca
jas, bultos, paquetea, fardos y en
voltorios, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es 
tiroides, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria, pa:a tcdoloeual se agregiD 
los demás documentes de ley¡— 
Teguoigalpt, D. G-, di ciocbo de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

febrero de mil novecientos sesenta y 
tres,—(f) Jorge Fiiet Durón*'. Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigilpa. D. C., 21 de febrero de 
1963.

Argentina M. de ChÁvez 
26 M. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepen ilente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
iue con fecha dieciocho de febrero 
del afio en curso, se admitió la solí- 
¿itud que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrloa.—Poder 
Ejecutivo.- Secretarla de Economía 
y Hacienda.— En representación 
de la oompafila Levar Brothers, 
Port Sun-Light, Limited, una en
tidad comercial británica, manu
factureros domiciliados en P o r t  
Sun ight, Cbeahlre, Inglaterra, se
gún el poder que obra tnt-sa Secre
taría ds Estado, respetu rsamente 
comparezco a solicitar el registro y

d^pósi^ de 1» nafres de fábrica de
nominada:

LIFEBUOY
según et clisó y conforme al adjun
to certificado de registra..........
Np 766661, inscrito el 26 de agosto 
1e 1S67 en el Registro de Marcas de 
Fábrica de la OBclna de Patentae 
le Londres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege prepa
raciones para emblanquecer o blan
quear y otras sustancias de uso en 
Uvandería; preparaciones para lim
piar, p u lir ,  bruñir y restregar, 
jabonee; perfumería; aceites esen
ciales; eosucé'lcos, lociones para el 
cabello; dentífrico! y limitare», la 
que se aplica o fija a los articules y 
productos nr ismos o a loa en rase?, 
cajas, bulto», paquetes y envolto
rios que loa con'Dner, por medio 
le impresiones, grabados, etlqus- 
&a», marbetes, estarcidos, y en las 
>tras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cual se 
aoompafian los demás documentos 
de ley— Teguctgalpa» D. C., diecio
cho de febrero de mil novecientos 
sesenta y t r e s — (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en oona- 
ilmlento del pública para los «feo- 
tos de ley.—’Teguctgalpa, D. c., 21 
ie febrero de 1063.

Argentina M. de ChÁvez 
26 M. 63.

La lntxa?CTl », Jefe de la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrloa. 
iepenllente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber r 
que con fecha aulnea de febrero del 
año en cu rao, se admitió ia solicitud 
que dice: "Registro y depóiito dfr 
una marea de fábrica.—Poder Eje* 
cutlvo— Secretaría de Economía y 
H.clpnda— En representación de 
la compañía Fhi'ip Morris Iocor- 
porated, una corporación organizá
is y existente conforme a les leyes 
del Estado de Virginia, domiciliad» 
an Np 100 Park Avenue, en la ciudad 
de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Uniío3 de América, 
según el poder que obra en v-sa Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicita: el registro 
? depósito como marca de fábrica 
hondurefia, dá la marca de fabrica 
lenomlnada:

PAXTON
ssgún el cifié, la que ampara, dis
tingue y protege cigarrillos y otros 
productos de tabaco, la que sin dis
tinción de tamaño, color o disefio es
pecial, se aplica o fij i a los artículos 
y producto! mismos o a los envases, 
cajas, paquetes, bultos, fardo; y 
envoltorios que los protegen por 
mtdlo de tmpiedones, grabados 
relieves, etiquetas, marbetes, estar
cíaos, y en las demás Termas y mo
dos genersl mente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
toio lo cual ae agregan los demás 
documentos de ley.—Teguelgalps, 
D. CM quince de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres.—(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que ae pono 
an conocimiento del público pana 
loe efectos de ley.—Tegueigalpa, D,
O., 21 de febrero de 1963.

Argentina M. de ChÁvez
26 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber.
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qne con fecha quince die febrero del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "RpglBtro y depósito de 
una marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo.— Secretaría de Economía y 
Hacienda— &n representación de 
la compañía Philip Morris lncorpo- 
rated, una corporación organizada y 
exlatente conforme a laa layas del 
Satado de Virginia, domiciliada en 
Np 100 Park Avenue, en la dudad 
de Nueva York, Batido de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
al registro y depósito como marca 
de fabrica bondureffa, de la marca 
da fábrica denominada:

S A R A T O G A
según el cllté, marca que ampara, 
distingue y protege cigarrillo y 
otrcs productos de tabaco, la que 
sin distinción de tamaño o oolor o 
de diseño especie], se aplica o fija a 
loe artículos mismos o a sus pro
ductos o a los envaies, cajas, bul
tos, fardos y envoltorios que los 
contienen, por medio de Impresio
nes, grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las ofcrai 
formas y modos geoeralmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual sí agre
gan loa demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. O., quince de febre
ro de mi) novecientos sesenta y 
tres.— (() JoTge Fidel Unión” . L 
que be pone en conocimiento de 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 21 de febrero de 
1963.

Argentina M. de Chávez

26 M. 63.

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito, Secretario de Ja Compañía Televisora 
Hondureña, S. A -, en cumplimiento de las disposiciones 
estatutarias, convoca a todos los accionistas a una Asam 
blea General Ordinaria de accionistas, para el día 4 de 
abril del presente año, a las 3 p. m. de la tarde, en el lo
cal de la Compañía Televisora.

Orden del día:
¿o—Conocer y aprobar el informe del Gerente y del 

Comisario de la Sociedad sobre el año económico 
pasado.

29—Aprobar el Presupuesto para 1963-64.
3$—Elegir los integrantes del nuevo Consejo de Ad

ministración.
En caso de no haber quórum la Asamblea se conti

nuará el día 5 de abril del año en curso, con los accionis
tas que asistan.

Tegucigalpa, D. C., marzo 16 de 196S.
Miguel Brooks h., 

Secretario.
18 y 26 M. y  2 A . 63.

c o n v o c a t
° R i a

C O N V O C A T O R I A

LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO 8UL* 
Cumpliendo con lo estipulado en el Artícut *w 

Código de Comercio y dispuesto en sus Estatuto 68 ** 
mite convocar a todos sus accionistas para qUe 9- 14 
Asamblea General de Accionistas, ordinaria, 88l#tillah 
verificativo el día 9 de abril del año en curso a ?°e *¡eŝ  
en el local que ocupan sus oficinas, y para’ * p* 
guienteB asuntos: " p k* ií-

Lectura y aprobación del Cuadro de Pt*, 
Ganancias. i

Lectur. y .probación del informe
La Gerencia y del Comisario; yf P*

Elección de la nueva Junta Directiva.
SÍ para el día fijado no se reúne el quórum qQe * 

la Ley, la sesión se realizará al día siguiente con l? *  
asistan. **»

J uan d e -Malta Mazie* 
Secretario del Consejo,

Del 25 M. al 9 A. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento d e OI ancho, a 1 público 
bago saber: que en esta techa se 
han presentado los señores José Ca
milo, Carlos Aníbal y Ramón Ra
mos, casado el primero, solteros los 
demás, mayores de edad y vecinos

La Embotelladora La Rey na, S. A., se permite con
vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante el corriente año.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, se realizará 
al dia siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la BesiÓn será en tas oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: las 4 p- m.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M . al 2 A. 63.

de la ciudad Puerto de La Ceib», 
transitoriamente en esta ciudad, 
solicitando se les extienda título 
supletorio dei Inmueble siguióte: 
A) Una casa de construcción de 
bah^reque, cubierta de tejas, en 
estado ruinoso,de seis varas de larg 
por cinco de ancho, con su cor e* 
pondlente corredor, ubicada en un 
solar de forma irregular y mide

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
« u n ís OIROS MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Vonta Compra Vonta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0792 0.804 0.80 0.808 0792 0.804
Q u e tz a l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C órdoba..... C$7.00 por un d ó lar

C O T IZ A C IO N  O FIC IA L DE O T R A S M O N E D A S
EN EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

Détam Lom piras
lib ra  Esterlina .................. .........  2.80 5.60
Franco Belga ....... ............. .......... 0.021 0.042
Franao F ran cés............ . .........  0.2041 0.4082
Franco SuÍ2o ..................... .........  0.2318 0.4636
M arco A lem án ................... .........  0.2500 0.50
Florín ..... ............................. .... . 0.2791 0.5582
Corona S u e c a ........ ............. .... . 0.1939 0.3878
P e s e ta .............. ...... ............ .........  0.0168 0.0336
Peso A rgen tino ............ ..... ..........  0.00685 0.01370
Peso M exicano ...... ......... _____  0.08 0.16
U ra .................................... 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 1963.
BANCO CENTRAL D E  HONDURAS. 

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,

Al Norte, setenta y cuatro varas 
más veinte varas denle gira un» 
hacia el Oriente; al Sur, por udí 
parte velntlui a varas, doblando ei 
forma de ángulo recto, y mide dos- 
y media varas, tomando aquí, rum
bo Oriental y midiendo per est* 
lado setenta y ocho va tai para ir 
a terminar al Orlente, en nueve 
varas, y por Occidente, treinta y 
siete varas, formando esquina di
cho sotar, siendo los límites de to^u 
el inmueble incluyendo ía casa: a 
Norte, con propiedad de Lugarda 
Vlndel de Salgado y Alberto fiú 
Castellón; a) Sur, con propiedad dt 
Francisco Veroy, calle de por me* 
dio, y continúa el límite por estt 
rumbo con propiedad de Dolores 
Cruz y Gonzalo Orel lana; al Orien
te, con solar de Antonio Mejla, i 
el Occidente, c o n  propiedad d 
ios herederos de Serapio García, 
medíante Avenida Morizáu de por 
medio. Que la casa la construyeron 
a sus expensas y el solar por denun
cio a la Municipalidad de esta ciu 
dad. Inmueble que lo están pose
yendo desde hace como trtima  ̂
ocho años, que no tiene titulo los 
criblble, buscarlo, obtenerlo me
diante tífcu o supletorio, y no hay 
otros p veedores prolndivisos. Que 
propone acreditar con los testigo» 
Miguel García, Guadalupe de Bane- 
gae y Francisco Paguada. Se man
da a publicar por tías vece*, cada 
treinta días para conocimiento de 
Interesados.— Juticalpa, Olancho, 
11 de marzo de 1963.

Oscar R . Contreras,
Skio.

26 M ,25 A. J 26 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Leí ras del de
partamento de Olancho, h?*go 
saber: que en esta fecha se 
ín presentado la señora Rosa
lía Antúnez, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y 
de este vecindario, solicitando 
se le extienda título supletorio, 
del inmueble siguiente: Una 
cafa de construcción de baha 
reque, cubierta de tejas, de 
ocho varas de largo por nuev*- 
de ancho, con su correspon 
diente corredor y cocina, situa
da en el Barrio de Caloña de 
e<ta ciudad y ubicada en un 
solar que mide y limita: Al 
Oriente catorce varas, con pro
piedad de Regino Sosa; al Po
niente, catorce varas y colinda 
con propiedad de Jesús Padilla; 
al Norte, veintidós varas, calle 
real de por medio; y al Sur, 
catorce varas con propiedad 
de Eduardo Galán. Que el in
mueble descrito Jo hube por 
compra a Regino Sosa en es
critura no inscribible, autori
zada en esta ciudad el lunes 
dos de julio de mil novecientos 
cincuenta y Beis, ante el Nota
rio Raúl Ramos, cuyo documen
to acompaño. Que por no tener 
antecedentes inscribibles soli
cito titulo supletorio. Estimo 
los inmuebles en la suma de 
mil quinientos lempiras. Que 
propone acreditar con los tes
tigos: Alberto Valle, Ramón 
Veláquez, Antonio Ruiz. Se 
manda a publicar por tres ve
ces, una vez cada treinta di&B, 
para conocimientos de intere* 
sados.—Juticalpa, O l a n c h o ,  
marzo 7 de 1963.

Oscajr R. Co.nTSBRAS, 
Srto.

26 M., 25 A. y  25 M 63,

se ha 
María

presentado 1» 
de Jesús Maynrq  ̂

mayor de edad, soltera, d*^ 
cios domésticos y de esteva, 
cindario, solicitando se le 
tienda título supletorio del*, 
mueble siguiente: Unacasafo 
siete y media varas de lar̂  
por cinco y media deaatfc 
con un c o r r e d o r  de iu|t 
de ]a casa, por tres vgraifc 
ancho, con cocina de nata 
varas en cuadro. Otra tm 
de seis varas de largo, tt 
cinco de ancho, con su con» 
pondiente cecina anexa, it 
construcción de bahareqwf 
cubiertas de tejas, ubiadii 
en un solar situado en el buril 
de “ Belén1' de esta ciodidj 
que mide: Al Norte, veíntué* 
varas una cuarta; al Sor, 
ticinco var&B; al Este, veiiá 
séis varas; y aj Ueste, wsfr 
siete varas, siendo losJtato 
de todo el inmueble si N«á 
con casa y solar de Jeito fe 
vón ; al Sur, ttam Agito 
calle de por medio; ai Oréto 
Lorenza Rodríguez, cm* J* 
lar de ésta, y al Ocod®* 
con casa y solar de Ramfoi*
cua. Que los biw>mdw»
bajo personal. por «yo® *» 
no tiene ningún 
inscribible y 
el título supletorio.
en la suma de mil 
lempiras. Pata ,
posesión mía hace b*9 
renta años centínuoi, S* 
y no interrumpí- ^  
pone acreditar con 
Manuel Vindeh José 
Durón, Trinidad

publicar p*

El infrrscrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olamho, ha
go saber: que en esta fecha

manda a
ces, una vez esd»

__1 Ás'̂ 0
para conocimiento* *
gados.—-Jutic*I?*» 7
de 1963.

OsciS A Sí*

26 M., 25 A. í  ®
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